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Quitb,29 de julio del 2019 

Señor 
MILTON VINICIO SALGUERO CORONELY 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por acto constitutivo, se acordó elegir a Ud. como GERENTE/de la compañía DEL 
VALLE TRANSPORTE PESADO SALGUERO - LGUERO 
TRANSSALGUERODEL E S.A. Lor el periodo de DOS AÑOS, cumplir con lo 
establecido en el Art. DECIMO/NOVENO de conformidad con los estatutos sociales y 
su representación será Legal “Judicial y Extrajudicial de la Compañía desde la fecha 

de inscripción en el Registro Mercantil 

La Compañía fue constituida en escritura pública otorgada el 19 de julio. del 201.9 ánte 
la Notaria. SEPTUAGECIMA. CUARTA “del Dr. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 
Notario Publico del cantón Quito tnscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 
24 de julio del 2019, bajo el NÉ'4169, pertorio 166069. 

Atentamente, 

         MILTON SA Ei GUERO SALGUERÑO 
No. 2C,0500922646 ¡f 

Presidente . / 

d Acepto”el cargo para el cual he sido elegido, comprometiéndome a desempeñarlo fiel y 

legalmente de conformidad cor los Estatutos Sociales y la Ley. 

Y A 
Quito, 29 de julio del 2019 
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MILTON VINICIO SALGUERO CORONEL” EE 
No. CC. 1717266611 ERE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

     
  

“NÚMERO DE'REPERTORIO: “| 169074 

¿FECHA DEINSCRIPCIÓN: +7 1 07/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - . ' |13192 
REGISTRO: : co 7] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DEL VALLE TRANSPORTE PESADO SALGUERO €, SALGUERO 

TRANSSALGUERODELVALLE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALGUERO CORONEL MILTON VINICIO 

  

  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1717266611 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años]): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 4169 DEL 24/07/2019 NOT. 74 DEL 19/07/2019.- JS. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

NAcional qa 
FECHA DE emusiopetiViro 

    

AS) DEL MES DE AGOSTO DE 2019 
A 
O 

    

   

    
ERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) DR ANA Et: izABErN ON 

REGI TRADOR MERCANÍ! DÉL CANTÓN QUITO 
a 

, e 
DIREGCION DEL RE BOLA YARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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